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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y 
LEY ORGÁNICA DE LA ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA Y DEL SECTOR 

FINANCIERO POPULAR Y SOLIDARIO 
 
 
 

¿Sabe usted cómo se reconoce a la empresa familiar como una unidad económica? 
 
En la Constitución de la República del Ecuador, 
 
Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la 
economía, entre otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o 
privadas, asociativas, familiares, domésticas, autónomas y mixtas. El Estado promoverá 
las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y desincentivará 
aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la producción 
que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el 
contexto internacional. 
 

En la Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero Popular 
y Solidario, 
 
Art. 73.- Unidades Económicas Populares.- Son Unidades Económicas Populares: las 
que se dedican a la economía del cuidado, los emprendimientos unipersonales, 
familiares, domésticos, comerciantes minoristas y talleres artesanales; que realizan 
actividades económicas de producción, comercialización de bienes y prestación de 
servicios que serán promovidas fomentando la asociación y la solidaridad.  
 
Se considerarán también en su caso, el sistema organizativo, asociativo promovido por 
los ecuatorianos en el exterior con sus familiares en el territorio nacional y con los 
ecuatorianos retornados, así como de los inmigrantes extranjeros, cuando el fin de 
dichas organizaciones genere trabajo y empleo entre sus integrantes en el territorio 
nacional. 


